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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMINO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MARXHOP S.A, DE LA | 
CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN El. GUABO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 
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1.- ANTECEDENTES. La compañía MARXHOP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cartón Guayaquil, el 7 de agosto de 1998, aprobada mediante Resolución No. 

98-2-1-1004022 el 28 de agosto de 1998, «e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 3 de 
septiembre de 1998. 

2- CHEBRACIOÓN Y APROBACION. La escritura de cambio de domicilio de ta compañía MARXHOP S.A,, de 
ta ciudad de Guayaquil al Cantón El Guabo, y reforma del estatuto, otorgada el 8 de febrero de 2011, ante el 
Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC4+DIC-G-11-0001220 de 23 FEB 2011 
3- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de La escritura pública antes mencionada la señora Bethy 

jaramillo Valarezo, en su calidad de Gerente General, de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil. 
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4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Superintendencia de 

mediante Resolución No. SC1HDIC-G-11-0001220 de 23 FEB 2011 aprobó el carnbio de domicilio 

de la compañía MARXHOP $.A., de la ciudad de Guayaquil al Cantón El Guabo, y reforma del estatuto y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días conseastivos, para efectos de aposición 

de terceros señalada en el Art 33 de la ¡ey de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

5.- AVISO PARA Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la compañía 
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oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 

pública de la indicada compañía; y, al 
de EEFORMA DEL ESTATUTO: Lara 9 estos m2 ur: CLÁSULA QUINTA 
DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el cantón El Guabo y. podrá establecer sucursales o 

i- agencias en cualquier lugar del la República del Ecuador o en el exterior...". 
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